
~ 
--  -~,-+~ á 

Cornar,e 
Expediente: 057561500002 
Radicado: RE-01411-2022 
Sede: SANTUARIO 
Dependencia: Oficina Juridlca 
Tipo Documental: RESOLUCIONES 
Feche: 06/04/2027 lore: 15:02:16 Folios: 11 

~~H6Rt Pfl4~~G~ 

a, R 

RESOLUCIÓN No. 

POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTAN UNAS DETERMINACIONES EN EL 
TRÁMITE DE UNA LICENCIA AMBIENTAL TEMPORAL PARA PEQUEÑA MINERÍA 

LA JEFE (E) DE LA OFICINA JURIDICA DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DE LAS CUENCAS DE LOS RÍOS NEGRO Y NARE "CORNARE", 

En uso de sus atribuciones legales, estatutarias y funcionales, y, 

CONSIDERANDO 

Que, a la Corporación Autónoma Regional de las Cuencas de los Ríos 

Negro y Nare, "CORNARE", le fue asignado el manejo, administración y 

fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su 

jurisdicción. 

Que el artículo 23 de la Ley 99 de 1993 dispone que las Corporaciones 

Autónomas Regionales ejercerán funciones de máxima autoridad 

ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto, podrán imponer y 

ejecutar medidas de policía y las sanciones previstas en la ley en caso de 

violación de las normas sobre protección ambiental y manejo de los 

recursos naturales renovables. 

Que el Director General mediante la Resolución No. RE-05191-2021, delega 

unas funciones al Jefe de la Oficina Jurídica y toma otras determinaciones. 

Que mediante Resolución No. RE-01270 del 28 de marzo de 2022, se hizo un 

encargo de las funciones delegadas al jefe de la Oficina Jurídica de la 

Corporación. 

ANTECEDENTES 

Que mediante formulario debidamente diligenciado y anexos con 

radicado No. CE-1 12-5439 del 02 de diciembre de 2020, los señores DIEGO 
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ALBERTO BERNAL LOPEZ, identificado con Cédula de Ciudadanía N° 

10189345, MAURO RENDON LÓPEZ, identificado con Cédula de Ciudadanía 

N°3580277 y MARIO HERNÁN GIRALDO CORREA, identificado con Cédula 

de Ciudadanía N°7500401, en calidad de beneficiarios e integrantes de la 

comunidad minera tradicional, solicitaron Licencia Ambiental temporal 

para el proyecto minero de explotación de caliza denominado ÁREA DE 

RESERVA ESPECIAL La Danta II TGR-15531, en jurisdicción del Municipio de 

Sonsón en el departamento de Antioquia. 

Que mediante Oficio con radicado CS-11 1-6876 del 14 de diciembre de 

2020, se hicieron unos requerimientos a los señores DIEGO ALBERTO BERNAL 

LÓPEZ, MAURO RENDON LÓPEZ, MARIO HERNÁN GIRALDO CORREA, 

consistentes en lo siguiente: 

I. Constancia de pago por la prestación del servicio de evaluación de licencia 

ambiental temporal; la cuenta de cobro por evaluación se enviará al correo 

estipulado en su solicitud. 

2. Copia del documento de identificación de cada uno de los solicitantes del trámite. 

3. Certificado del Ministerio del Interior y de Justicia sobre presencia o no de 

comunidades étnicas y de existencia de territorios colectivos en el área del proyecto, 

de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 2613 de 2013. 

4. Copia de la radicación del documento exigido por el Instituto Colombiano de 

Arqueología e Historia ICANH a través del cual se da cumplimiento a lo establecido 

en la Ley 1 185 de 2008. Con base a la Guía de Trámite Requisito ICANH Dentro del 

trámite de Licenciamiento Ambiental Proceso de Formalización Minera, 1076 de 2015. 

Art. 2.2.2.3.6.2. 

Que mediante escrito con radicado CE-02545 del 14 de febrero de 2022, 

los Señores Diego Alberto Bernal López, con cédula de ciudadanía N° 

10,1139.345, y Mauro Rendón López con cédula de ciudadanía N° 

3.580.277, otorgaron poder al Señor Mario Hernán Giraldo Correa, con 

cédula de ciudadanía N° 7.500.401, con el fin, de que sea la persona que 

reciba las notificaciones correspondientes al expediente 05756150002 a los 
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siguientes correos marioh.giraldo@calpra.com.co 

contabildad@calpra.com.co - auxiliar@calpra.com.co 

Que mediante escrito con radicado CE-03189 del 24 de febrero de 2022, 

los señores DIEGO BERNAL, MAURO RENDON Y MARIO HERNAN GIRALDO, 

enviaron a esta Corporación los soportes de pago de las cuentas de 

cobro anteriormente relacionadas. 

Que la solicitud presentada, cumple con los requisitos establecidos en el 

artículo 22, de la Ley 1955 de 2019 y demás normas concordantes, siendo 

pertinente por parte de la Corporación, proferir Auto de inicio de trámite 

de licencia ambiental Temporal, el cual fue radicado con número de 

Cornare AU-00577 del 28 de febrero de 2022. 

Que conforme a lo dispuesto en la Resolución 0448 del 20 de mayo de 

2020, se ordenó a la Oficina de Licencias y Permisos Ambientales, la 

conformación del grupo interdisciplinario evaluador con el fin de revisar, 

analizar, evaluar y conceptuar técnicamente la solicitud de licencia 

ambiental, lo que generó el Informe Técnico con radicado IT-02130 del 01 

de abril de 2022, el cual hace parte integral del presente acto 

administrativo. En dicho Informe se concluyó lo siguiente: 

1. "CONCLUSIONES: 

4.1 OBJETIVOS 

El EIA plantea los objetivos de acuerdo con los Términos de referencia y con la 
actividad minera. 

4.2 DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD MINERA 

4.2.1 LOCALIZACIÓN. 

Se ha presentado una delimitación de la actividad minera de acuerdo con las 
coordenadas que se tienen en el P.T.O. y se describe con exactitud la ubicación 
del proyecto. 
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4.2.2 CARACTERÍSTICAS DE LA ACTIVIDAD MINERA 

El E.I.A. presenta en detalle las actividades mineras de acuerdo con lo indicado 
en el P.T.O. 

4.2.2.1 DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD MINERA 

Áreas de explotación minera 

Se indican las áreas que se tiene previstas para la minería a cielo abierto y se 
plantea la posibilidad de minería subterránea. 

4.2.2.2 Áreas de beneficio y transformación de minerales 

Se indica correctamente cómo se transformarán los minerales calcáreos y así 
mismo la planta de beneficio. 

4.2.2.3 Material sobrante y áreas para manejo de material sobrante del proceso 
minero. 

Se indica correctamente el manejo del material sobrante, lo cual fue verificado 
en la visita de campo. 

4.2.2.4 Manejo de lixiviados. 

No se tiene lixiviados originados en la actividad minera, ya que se realiza en seco. 

4.2.2.5 Áreas de soporte minero. 

Se presenta la infraestructura asociada al soporte minero de acuerdo con la 
actividad minera. 

4.2.2.6 Infraestructura de transporte 

Se indican las vías que se utilizarán y las que se implementarán dentro del área 
de la explotación minera. 

4.2.2.7 Beneficio y transformación de minerales 

Se indica correctamente la actividad de beneficio y de transformación. 

4.2.2.8 Producción y costos de la actividad. 

Se ha indicado en el E.I.A. los costos de producción mensualizados y anualizados. 

4.2.2.9 Cronograma de la actividad 

Se presenta un cronograma acorde con la vida útil del proyecto. 

4.3 CARACTERISTICAS DEL AREA DE INFLUENCIA 
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En el marco de la Resolución 448 de 2020, la información cartográfica allegada se 
considera suficiente. 

4.3.1 MEDIO ABIOTICO 

4.3.1.1 Geología 

Se presenta una adecuada información de la geología de acuerdo con 
información secundaria y cotejada con datos levantados en campo dentro de 
los procesos exploratorios, tanto para la geología regional como la local. 

4.3.1.2 Geomorfología 

Se indica la geomorfología teniendo en cuenta las formaciones geológicas de las 
calizas. 

4.3.1.3 Suelos 

Se retoma la información del Plan de Ordenación y manejo de la microcuenca El 
Prado, por la Corporación Autónoma Regional de las Cuencas de los Ríos Negro y 
Nare (CORNARE), del año 2009. Donde la mayoría del material encontrado en el 
subsuelo de la zona es roca caliza. 

4.3.1.4 Hidrología 

• El caudal medio estimado a la salida de la microcuenca es de 0,501 m3/s. 
• El caudal mínimo estimado en la microcuenca El Prado es de 0, 14m3/s 

para 2.33 años. 
• Los resultados obtenidos para la microcuenca El Prado se obtuvieron 

mediante las metodologías de AHCA, HA, Racional, William y Hann, Snyder 
y SCS, para el periodo de retorno de 100 años. 

• El caudal ecológico corresponde a 0,125 m3/s. 

4.3.1.5 Hidrogeología 

No se tiene detalle de la hidrogeología, aspecto que deberá tenerse en cuenta al 
gestionar la Licencia Ambiental Global. 

4.3.1.6 Calidad del Agua 

Se presenta caracterización físico-química y microbiológica de una muestra 
puntual, de la quebrada El Prado de febrero de 2009, por lo que esta no es 
representativa para las condiciones actuales del área o para la fecha que fue 
entregado el E.I.A. en el año 2020. 

4.3.1.7 Usos del Agua 

Se informa que, para el Caño Iglesias, la fuente más cercana al ARE, no cuenta 
con información disponible de acuerdo a información suministrada por Cornare 
en el radicado CS- 1 10-5678-2020 del 21 de octubre de 2020. 

4.3.1.8 Caracterización general de fuentes de emisiones atmosféricas 
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La información presentada por el usuario, en el marco de la Resolución 448 de 
2020, se considera suficiente. 

4.3.2 Medio Biótico 

4.3.2.1 Ecosistemas Terrestres y Acuáticos 

El usuario caracteriza el área del proyecto basada en coberturas vegetales 
mediante la metodología Corine land Cover, registrando la mayor proporción del 
área del título minero dentro de la categoría arbustos y matorrales (49%). En lo 
que respecta al ecosistema acuático, el usuario no presenta información 
relacionada, no se evidencia la caracterización de las comunidades 
hidrobiológicas (perifiton, macroin vertebrados acuáticos y peces) a partir de 
información secundaria, como se especifica en los términos de referencia 
establecidos en la Resolución 0448 de 2020, por lo que deberá ser 
complementada. 

4.3.2.2 Flora y Fauna 

En lo que respecta a la flora, se relacionó información secundaria proveniente del 
área de reserva especial minera ARE TGR-15531. Allí se evidenció las posibles 
especies florísticas que se registrarían en el área del proyecto (inventario forestal), 
adicionalmente se registra el índice de valor de importancia (IVI) para cada 
especie. También se presentó una caracterización del componente de fauna por 
medio de información secundaria, especificando categorías de sensibilidad para 
los grupos faunísticos: aves, herpetos y mamíferos. Con relación a los términos de 
referencia establecidos para el trámite de licencia ambiental temporal de 
formalización minera (resolución 0448 de 2020), la información allegada se 
considera pertinente. 

4.3.2.3 Ecosistemas estratégicos, sensibles y/o áreas protegidas 

El usuario expone que se registró una superposición con el área de reserva 
especial minera TGR-15531 y el DRMI Bosques, Mármoles y Pantágoras (Acuerdo 
395-2019). No se especifica si en al área próxima al proyecto se evidencian Áreas 
de reserva forestal de Ley 2° de 1959, Reservas de la biosfera, Humedales, 
páramos, manglares, entre otros, Áreas de especial importancia ecosistémica 
nacimientos de agua, zonas de recarga de acuíferos y rondas hídricas o Áreas de 
reserva temporal, por lo que no se realiza este tipo de análisis en el E.I.A. 

4.3.3 Medio Socioeconómico 

La caracterización del área de influencia, se ciñe a los términos de referencia 
establecidos para licencias temporales a proyectos de pequeña minería; sin 
embargo, hay aspectos esenciales a considerar en la siguiente etapa del 
proceso: 

1. La autoridad ambiental expidió, en los 2 últimos años, las siguientes 
determinantes ambientales, como normas de superior jerarquía, que inciden 
directamente sobre el ordenamiento territorial del área: 
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Adopción del distrito regional de manejo integrado - DRMI Bosques, Mármoles 
y Pantágoras con su correspondiente plan de manejo ambiental, (acuerdos 
395 de 2019 y 417 de 2021), el cual se superpone al ARE, por ello debe 
considerar: Zonificación, régimen de usos del suelo y portafolio de proyectos. 
Aprobación del POMCA del Rio Cocorná y directos al Magdalena medio entre 
los Ríos La Miel y Nare, (Resolución 1 12-7292-2017) del cual verificar: 
Zonificación, gestión del riesgo, proyectos y usos del suelo. 
Reglamentación del turismo en áreas protegidas, (Acuerdo 418 de 2021). 
Creación del sistema regional de áreas protegidas regionales, (Acuerdo 421 
de 2021). 
Adopción de humedales y su correspondiente plan de manejo ambiental, 
(Acuerdos 407 de 2020 y 423 de 2021). 

2. Con base en lo anterior si bien, se tienen determinantes ambientales 
establecidos posteriormente a la entrega del E.I.A. (Año 2020), no se presentó 
información secundaria actualizada, proveniente de medios oficiales o privados 
y/o crear fuentes primarias derivadas de censos, encuestas, etc., para contar con 
datos confiables relacionada con el proyecto y el área de influencia. Por lo que 
se deberá complementar esta información 

4.4 PERMISOS Y AUTORIZACIONES AMBIENTALES PARA EL APROVECHAMIENTO DE 
LOS RECURSOS NATURALES. 

En general los interesados en el proyecto no especificaron y/o justificaron en el 
E.I.A. sobre los permisos ambientales requeridos para el proyecto, donde si bien 
allegaron 3 FUN diligenciados (Concesión de aguas, vertimientos y emisiones), 
este solo fue diligenciado, mas no firmado por uno de los interesados, donde 
igualmente con base en la visita técnica, se evidenció la necesidad de hacer 
aprovechamientos forestales, información que no fue entregada. 

Si bien en el E.I. A se informa que se presentó un anexo o carpeta de 
aprovechamiento de los recursos naturales, esta no se entregó por parte del 
interesado, por lo tanto, no fue posible evaluar este ítem. 

4.5 Evaluación ambiental de impactos 

4.5.1 IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE IMPACTOS PARA EL ESCENARIO CON 
NUEVA ACTIVIDAD. 

4.5.1.1 Medio abiótico 

El Usuario identifica y evalúa los impactos para cada uno de los componentes del 
medio abiótico generados en las diferentes etapas del proyecto, utilizando una 
metodología adecuada (Vicente Conesa). Se considera adecuada la valoración 
e identificación de impactos. 

4.5.1.2 Medio Biótico 

Se considera adecuada la identificación y evaluación de los impactos expuestos 
para el escenario con proyecto, sin embargo, el usuario no identifica el impacto 
"Afectación a las comunidades hidrobiológicas", por tanto, se deberá incluir 
dentro de los impactos en el recurso hídrico, puesto que estas podrían verse 
afectadas por sedimentos en el cuerpo de agua y demás. 

Ruta: \\cordcOl\S.Gestion\APOYO\Gestión Jurídica\ 

Anexos'Ambiental\Tramites ambientales\Recurso Hídrico 

Vigente desde: 
02-May-17 

F-GJ-202 V.01 

tC~ 
icontec 

ISO 1400 

Conectados por la Vida, la Equidad y el Desarrollo Sostenible 
Corporación Autónoma Regional de las Cuencas de los Ríos Negro y Nare "CORNARE" 

Km 50 Autopista Medellín - Bogotá. Carrera 59 N° 44-48 El Santuario - Antioquia. Nit:890985138-3 
Teléfonos 520 11 70 — 546 16 16, www.cornare.gov.co, e-inail: cl iente©cornare.gov cu 



P 0R NqlG~ 

  ~ ~ 

Cornare 
4.5.1.3 Componente socio-económico 

A futuro se debe prestar especial atención a los impactos ambientales asociados 
a los efectos sobre el tránsito peatonal y vehicular, la generación de expectativas 
comunitarias, afectaciones al patrimonio cultural, cambios en los usos del suelo y 
modificaciones al paisaje; si tenemos en cuenta que el área de influencia, se 
superpone con el DRMI Bosques, Mármoles y Pantágoras ( Acuerdo Corporativo 
395-2019), el incremento de la actividad ecoturística, la alta biodiversidad del 
entorno y las difíciles condiciones sociales y económicas de los habitantes. 

4.6 PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 

4.6.1 PROGRAMAS DE MANEJO AMBIENTAL 

Para el medio abiótico el usuario presenta los programas cumpliendo con los 
mínimos exigidos por la Resolución 448 de 2020. Adicionalmente, se evidencia 
que, con los programas propuestos se atienten los impactos identificados en la 
evaluación ambiental. 

4.6.1.1 Medio Abiótico 

Se presenta un adecuado programa de manejo ambiental para el componente 
abiótico, especialmente en lo concerniente a manejo de suelos, perfiles, manejo 
de taludes y áreas reforestadas. 

4.6.1.2 Medio Biótico 

Para el medio abiótico, El Usuario presenta los programas de seguimiento y 
monitoreo para cada uno de los programas de manejo ambiental, la estructura 
presentada permite de forma adecuada, realizar el seguimiento a las medidas 
propuestas para mitigar, prevenir y/o compensar los impactos identificados. 

Sin embargo, para los siguientes programas no contemplan acciones para mitigar 
algunos impactos no identificados, los cuales se relacionan a continuación: 

Programa de manejo de fauna silvestre: incluir una ficha en el PMA asociada a la 
mitigación del componente acuático, puesto que no se identificó en la 
evaluación de impactos ambientales. 

Programa de manejo de componente suelo y subsuelo: en este se informa que se 
realizarán barreras vivas en los frentes activos, así como reforestación dentro del 
área intervenida, sin embargo, no se especifica cómo se llevará a cabo el 
desarrollo de estas actividades, por tanto, se deberá allegar la información en 
mención. 

Programa de manejo paisajístico: si bien este comprende la revegetalización 
progresiva de áreas explotadas y el manejo de espacios verdes en el ARE, 
igualmente en las etapas de cierre y abandono, en donde se plantea la 
adecuación de áreas para siembra de especies nativas y Acacias, el usuario 
arguye que el diseño paisajístico del ARE se realizará de acuerdo con las 
indicaciones de la CAR, pero este debe ser presentado por el usuario para 
evaluación por parte de la Corporación. 
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4.6.1.3 Componente socio-económico 

Es fundamental, insistir en la formulación de programas, que permitan espacios 
para la socialización del proyecto minero, el manejo de las expectativas 
comunitarias, la concertación de acciones o iniciativas para compensar, mitigar o 
recuperar los Recurso Naturales Renovables (RNR) y la economía local, por lo que 
debe se ajustado el plan en este componente. 

4.6.2 PLAN DE SEGUIMIENTO Y MONITOREO A LOS PLANES Y PROGRAMAS 

4.6.2.1 Componente abiótico. 

Se presenta una adecuada descripción de los planes y programas de manejo 
ambiental para el componente abiótico. 

4.6.2.2 Medio Biótico 

En general se presenta una adecuada propuesta de seguimiento y monitoreo 
para el componente, sin embargo se deben ajustar los siguientes programas: 
Programa de manejo de fauna silvestre 

No son claros los (2) indicadores planteados para el seguimiento y manejo del 
PMA, de la implementación de medidas de rescate de flora y fauna a ser 
intervenida en el proyecto, por lo que se deberá especificar cómo se hará el 
seguimiento pertinente a la acción de señalización ambiental y ahuyentamiento 
de fauna silvestre. 

Adicionalmente, se deberá ajustar el plan seguimiento y monitoreo, donde se 
debe incluir actividades de manejo relacionadas con el medio acuático con el fin 
de que se pueda realizar el control adecuado al Plan de Manejo Ambiental. 

Programa de manejo de componente suelo y subsuelo 

Ajustar el programa donde se indique periodicidad de los informes sobre los 
monitoreos a las siembras, en donde se pueda observar a través del tiempo la 
efectividad de esta medida, evidenciándose la fenología de las especies 
plantadas. 

Programa de manejo paisajístico 

Los indicadores propuestos para las acciones propuestas se consideran 
apropiados, toda vez que permite evidenciar el proceso de revegetalización, 
acciones que se deberán ejecutar en el plan de cierre y abandono. 

Se deberá incluir la periodicidad de los monitoreos a las especies sembradas, así 
mismo se debe incluir un indicador que mida la efectividad de esta acción. 

4.7 PLAN DE CIERRE Y ABANDONO. 
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En general se presenta parcialmente un plan de cierre y abandono a lo requerido 
por la Resolución 448 del 2020, a continuación, se relacionan los ajustes que se 
deben realizar: 

• Diseños y localización de los sistemas de tratamiento (agua, suelos) que serán 
dejados en funcionamiento para garantizar la calidad de los recursos 
naturales y plan de mantenimiento y monitoreo. 

• Estrategia de información a las comunidades y autoridades de las áreas 
intervenidas directamente por la actividad minera. 

• Actividades de mantenimiento y monitoreo para la verificación de la 
efectividad y eficacia de las medidas del plan de cierre". 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

Que la Constitución Política de Colombia, en su Artículo 79 establece: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un Ambiente sano" y en el artículo 

80, consagra que "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los 

recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, 

restauración o sustitución, además, deberá prevenir y controlar los factores de 

deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los 

daños causados". 

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que "Es obligación del 

Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y naturales de la nación". 

Que el Código de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio 

Ambiente Decreto - Ley 2811 de 1974, consagra en su Artículo 1°: "El 

Ambiente es patrimonio común. El Estado y los particulares deben participar en su 

preservación y manejo, que son de utilidad pública e interés social". 

Que el Artículo 31 numerales 2 y 12, de la Ley 99 de 1993, establece que 

corresponde a las Corporaciones Autónomas Regionales ejercer la función 

de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción de acuerdo 

con las normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices 

trazadas por el Ministerio del Medio Ambiente. 
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Que el artículo 31 de la Ley 99 de 1993 establece las competencias de las 

Corporaciones Autónomas Regionales, así: "...9. Otorgar concesiones, 

permisos, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el uso, 

aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o para el 

desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente..." 

El artículo 51 de la Ley 99 de 1993, estableció como competencia de esta 

Corporación el otorgar las licencias ambientales. 

"ARTÍCULO 51. COMPETENCIA. Las Licencias Ambientales serán otorgadas por el 

Ministerio del Medio Ambiente, las Corporaciones Autónomas Regionales y 

algunos municipios y distritos, de conformidad con lo previsto en esta Ley". 

Que el artículo 22 de la Ley 1955 de 2019, establece lo siguiente: 

"LICENCIA AMBIENTAL TEMPORAL PARA LA FORMALIZACIÓN MINERA. Las 

actividades de explotación minera que pretendan obtener su título minero bajo el 

marco normativo de la formalización de minería tradicional o en virtud de la 

formalización que ocurra con posterioridad a las declaratorias y delimitaciones de 

áreas de reserva especial o que pretendan ser cobijadas a través de alguno de 

los mecanismos para la formalización bajo el amparo de un título minero en la 

pequeña minería, deberán tramitar y obtener licencia ambiental temporal para la 

formalización minería. 

Para el efecto, dentro de los tres meses siguiente a la firmeza del acto 

administrativo que autoriza el subcontrato de formalización, que aprueba la 

devolución de áreas para la formalización o que declara y delimita el área de 

reserva especial de que trata el artículo 31 de la Ley 685 de 2001, se deberá 

radicar por parte del interesado el respectivo Estudio de Impacto Ambiental junto 

con la solicitud de licencia ambiental temporal para la formalización minera. 

Una vez radicado el Estudio de Impacto Ambiental, la autoridad ambiental, 

dentro de los treinta (30) días siguientes, se pronunciará, mediante acto 

administrativo, sobre la viabilidad o no de la licencia ambiental temporal para la 

formalización minera, la cual tendrá vigencia por el término de duración del 
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trámite de formalización minera y dos (2) meses adicionales después de otorgado 

el contrato de concesión minera o la anotación del subcontrato en el Registro 

Minero Nacional, término en el cual deberá presentarse por el interesado la 

solicitud de licencia ambiental global o definitiva. 

(...) 

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible deberá expedir los términos de 

referencia diferenciales para la elaboración del estudio de impacto ambiental de 

la licencia ambiental temporal para la formalización minera, teniendo en cuenta 

la particularidad de los procesos de formalización de que trata el presente 

artículo. Las autoridades ambientales competentes cobrarán los servicios de 

seguimiento ambiental que se efectúen a las actividades mineras durante la 

implementación de la licencia ambienta temporal para la formalización minera 

de conformidad con lo dispuesto en la Ley 633 de 2000, sin perjuicio del cobro del 

servicio de evaluación que se deba realizar para la imposición del instrumento de 

manejo y control ambiental que ampare la operación de estas actividades. 

Las solicitudes de formalización de minería tradicional que no hayan presentado 

plan de manejo ambiental, las áreas de reserva especial declaradas y 

delimitadas, los subcontratos de formalización autorizados y aprobados, y las 

devoluciones de áreas aprobadas para la formalización antes de la expedición 

de la presente ley, tendrán un plazo de tres (3) meses para presentar el estudio de 

impacto ambiental y la solicitud de licencia ambiental temporal para la 

formalización, contado a partir del día siguiente a la entrada en vigencia de los 

términos de referencia diferenciales para la elaboración del estudio de impacto 

ambiental de la licencia ambiental temporal para la formalización minera por 

parte del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible" 

Que el Ministerio de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió la 

Resolución No. 0448 del 20 de mayo de 2020 "Por la cual se establecen los 

términos de referencia para la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental EIA, 

requerido para el trámite de Licencia Ambiental Temporal para la formalización 

minera y se toman otras determinaciones". 

Que de acuerdo a lo establecido en los términos de referencia, el Estudio de 

Impacto Ambiental requerido para el trámite de licencia Ambiental temporal 
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debe formularse en el entendido de un estudio ambiental preliminar que 

recogerá únicamente información actual y concisa de las características de la 

actividad minera que se adelanta del estado general de los recursos naturales 

utilizados y de las condiciones reales de los medios abiótico, biótico y 

socioeconómico del entorno de la mina, con lo cual obtendrán la llamada 

licencia Ambiental temporal, que será objeto de control y seguimiento por parte 

de esta Autoridad Ambiental, con el objetivo de garantizar la permanecía de las 

condiciones técnicas y ambientales hasta que se obtenga la respectiva licencia 

ambiental global definitiva. 

Que el Ministerio de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió la 

Resolución No. 669 del 19 de agosto de 2020, "por la cual se modifica la 

Resolución 0448 de 2020, en el sentido de prorrogar su entrada en 

vigencia", estableciéndose que la misma, estará vigente a partir del día 

siguiente hábil a la superación de la emergencia sanitaria, declarada por 

el Ministerio de Salud y Protección social. 

Que mediante Resolución No. 1081 del 15 de octubre de 2021, se modificó 

el artículo (1) de la Resolución No. 669 del 19 de agosto de 2020, en el 

sentido de modificar la entrada en vigencia de la Resolución 0448 de 2020, 

resolviendo que ésta iniciaba a regir a partir del día siguiente hábil a su 

publicación en el Diario Oficial. 

Que de conformidad con lo estipulado en el artículo 2.2.2.3.2.3 del Decreto 

1076 de 2015, las Corporaciones Autónomas Regionales son competentes 

para otorgar o negar licencias ambientales para, entre otros, proyectos, 

obras o actividades del sector minero: "1. En el sector minero. La explotación 

minera de: (...) bJ Materiales de construcción y arcillas o minerales industriales no 

metálicos". 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS Y JURÍDICAS PARA DECIDIR 
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Que la licencia ambiental es el instrumento por medio del cual se sujeta al 

cumplimiento de unos requisitos, términos, condiciones y obligaciones, la 

ejecución de aquellos proyectos, obras o actividades que puedan 

producir deterioro grave a los recursos naturales renovables o al medio 

ambiente, o introducir modificaciones considerables o notorias al paisaje, 

con el fin de garantizar el aprovechamiento sostenible de los recursos 

naturales, y de prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental. 

Que para este caso, en pequeña minería el estudio de impacto ambiental 

con su licencia temporal, se constituyen en los documentos soporte, 

técnico y jurídico, que permitirán de una parte, a quienes se encuentran 

en procesos de obtención de contrato de concesión para pequeña 

minería, beneficiarios de devolución de área y comunidades étnicas, dar 

inicio al proceso de autorización que permite en Colombia la ejecución de 

un proyecto o actividad que pueda producir deterioro grave a los recursos 

naturales renovables o al ambiente, y de otro lado, da acceso a la 

Autoridad Ambiental competente, que en este caso es Cornare, a la 

localización de las actividades mineras y las condiciones generales del 

medio en donde se han venido realizando tales actividades, de manera 

que se establezca un panorama real de los impactos ambientales 

generados por la actividad con miras a un diagnóstico ambiental que 

posteriormente sea el soporte para la exigencia de las actividades, obras y 

acciones de los planes de manejo ambiental que deberán implementarse 

a través de la posterior Licencia Ambiental Global diferencial. 

Que los términos de referencia expedidos a través de la Resolución 0448 

del 2020, orientan la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental (en 

adelante EIA) para el trámite de la Licencia Ambiental Temporal para la 

formalización minera; estos términos deberán ser adaptados a las 

características de la actividad minera realizada y tipo de mineral 

explotado, así como a las características ambientales locales en donde 

desarrolla. 
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Ahora bien, de acuerdo a lo evidenciado en campo y de la información 

allegada se tiene que los señores Mario Hernán Giraldo Correa, Diego 

Alberto Bernal López, y Mauro Rendón López, en calidad de explotadores 

tradicionales del Área de Reserva Especial La Danta II con placa TGR-

15531, no presentaron información suficiente con el fin de conceptuar de 

manera favorable sobre la viabilidad técnica de otorgar la licencia 

ambiental temporal; razón por la cual algunos componentes deben ser 

complementados y ajustados, en los capítulos que se detallarán en la 

parte resolutiva de esta Actuación, con el fin de que Cornare pueda 

evaluar la viabilidad o no de autorizar la Licencia ambiental Temporal, 

todo de acuerdo a los términos de referencia establecidos en la Resolución 

No. 0448 del 2020. 

En mérito de lo expuesto, este Despacho, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR a los señores MARIO HERNÁN GIRALDO CORREA, 

DIEGO ALBERTO BERNAL LÓPEZ y MAURO RENDÓN LÓPEZ, identificados con cédula 

de ciudadanía No. 7500401, 3580277, 10189345, respectivamente, por intermedio 

de su apoderado, el señor MARIO HERNÁN GIRALDO CORREA, identificado con 

c.c. 7500401, para que en un término no superior a 30 días hábiles, ajusten y/o 

complementen la información del Estudio de Impacto Ambiental del proyecto 

ARE DANTA II, de explotación de caliza, a desarrollarse en el municipio de Sonsón 

(Antioquia), corregimiento de La Danta, amparado con Área de Reserva Especial 

ARETGR-15531, declarada y delimitada por la Agencia Nacional de Minería 

mediante Resolución No. 202 del 23 de agosto de 2017, como se detalla en los 

numerales a continuación: 

CARACTERISTICAS DEL AREA DE INFLUENCIA 

1. Calidad del agua: 

Se requiere que se realice caracterización de la fuente actualizada con el fin 
de tener una línea base del estado de la quebrada El Prado. 
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2. Ecosistemas estratégicos, sensibles y áreas protegidas: 

Deberá allegar de manera clara la delimitación del área de influencia del 
componente biótico de acuerdo con las coberturas vegetales presentes en el 
área de influencia directa del proyecto. Así mismo se requiere anexar la 
cartografía pertinente. 

Presentar un análisis detallado en donde se especifique si en al área próxima 
al proyecto se evidencian Áreas de reserva forestal de Ley 2° de 1959, 
Reservas de la biosfera, Humedales, páramos, manglares, entre otros, Áreas de 
especial importancia ecosistémica nacimientos de agua, zonas de recarga de 
acuíferos y rondas hídricas o Áreas de reserva temporal, con su respectivo 
análisis y cartografía. 

3. Flora: 
Presentar la caracterización de las comunidades hidrobiológicas (perifiton, 
macroinvertebrados acuáticos y peces) a partir de información secundaria, 
como se especifica en los términos de referencia establecidos en la resolución 
0448 de 2020. 

4. Socio económico: 

Presentar información secundaria actualizada, proveniente del plan de 
desarrollo municipal, medios oficiales o privados y/o crear fuentes primarias 
derivadas de censos, encuestas, etc., para contar con datos confiables 
relacionados con el proyecto y el área de influencia. 

PERMISOS Y AUTORIZACIONES AMBIENTALA PARA EL APROVECHAMIENTO DE LOS 
RECURSOS NATURALES 

Requerir a los titulares del ARE DANTA II para que complementen y aclaren la 
información relacionada con la necesidad o no de los permisos ambientales que 
a continuación se relacionan. 

5. Concesión de aguas superficial 

Aclarar la información sobre la solicitud de la concesión de agua, si utilizaran 
la existente o se tramita una nueva. Presentar Formularios Únicos Nacionales -
FUN firmados por los 3 usuarios del ARE DANTA II. 

6. Permiso de vertimientos 

Aclarar la información sobre la solicitud de permiso de vertimientos, si utilizaran 
el sistema existente en el casino de la empresa CALPRA o se construirá uno 
nuevo. Para lo cual se deberá presentar Formulario Único Nacional - FUN, 
firmado por los 3 usuarios del ARE DANTA II. 

Con base en lo anterior indicar si se requiere realizar vertimientos al agua y al 
suelo. 

7. Aprovechamiento forestal 
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Allegar formulario Único Nacional - FUN, de aprovechamiento forestal de 
bosque natural, firmado por los 3 usuarios del ARE DANTA II. 

8. Permiso de emisión atmosférica 

Aclarar y justificar la necesidad o no del permiso de emisiones atmosféricas. 
Para lo cual deberán presentar el Formulario Único Nacional - FUN firmado por 
los 3 usuarios del ARE DANTA II. 

EVALUACIÓN AMBIENTAL DE IMPACTOS 

9. Medio biótico 

Complementar en la evaluación de impactos, en lo relacionado con el impacto 
"afectación a comunidades hidrobiológicas". 

PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 

10. Medio Biótico: 

10.1 Programa de manejo de fauna silvestre 

• Se deberá especificar el contenido temático y periodicidad de las 
capacitaciones que se realizarán para dar cumplimiento a la actividad 
relacionada con zonas de importancia faunística. 

• Allegar el protocolo de ahuyentamiento de fauna silvestre, en donde se 
especifique las metodologías a ejecutar y periodicidad. 

• Allegar el protocolo de rescate y manejo de fauna, en dónde se 
especifique las acciones a seguir en un posible encuentro directo con un 
individuo herido. 

• Incluir una ficha en el PMA asociada a la mitigación del componente 
acuático, puesto que no se identificó en la evaluación de impactos 
ambientales. 

10.2 Programa de manejo de componente suelo y subsuelo 

• Especificar cómo se realizará el establecimiento de barreras vivas en los 
frentes activos (especies a utilizar, metodología, tiempos) 

• Especificar como se llevará a cabo la reforestación dentro del área 
intervenida (especies a emplear, metodología, tiempos). 

11. Componente socio-económico 

Formulación de programas, que permitan espacios para la socialización del 
proyecto minero, el manejo de las expectativas comunitarias, la concertación de 
acciones o iniciativas para compensar, mitigar o recuperar los Recurso Naturales 
Renovables (RNR) y la economía local, por lo que debe ser ajustado el plan en 
este componente. 

PLAN DE SEGUIMIENTO Y MONITOREO A LOS PLANES Y PROGRAMAS 

12. Medio biótico 
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12.1 Programa de manejo de fauna silvestre 

• Replantear el indicador relacionado con la implementación de medidas de 
rescate de flora y fauna a ser intervenida en el proyecto, en donde se 
especifica qué acción será medida y efectividad de la medida. 

• Establecer indicadores que permitan medir la efectividad de la acción 
ahuyentamiento de fauna silvestre. 

• Establecer indicadores que permitan medir la efectividad de la acción 
señalización ambiental. 

12.2 Programa de manejo de componente suelo y subsuelo 

Se deberá establecer la periodicidad de los informes sobre los monitoreos 
relacionados con este componente, en donde se pueda observar a través del 
tiempo la efectividad de esta medida, evidenciándose la fenología de las 
especies plantadas. 

12.3 Programa de manejo paisajístico 

Se deberá incluir la periodicidad de los monitoreos a las especies sembradas, 
así mismo se debe incluir un indicador que mida la efectividad de esta acción. 

PLAN DE DESMANTELAMIENTO Y ABANDONO 

13. Presentar los diseños y localización de los sistemas de tratamiento (agua, 
suelos) que serán empleados en la etapa de desmantelamiento y abandono. 

14. Presentar estrategia de información a las comunidades y autoridades de las 
áreas intervenidas directamente por la actividad minera. 

15. Presentar actividades de mantenimiento y monitoreo para la verificación de 
la efectividad y eficacia de las medidas del plan de cierre. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR a la Oficina de Gestión Documental de la 

Corporación, remitir al Señor MARIO HERNAN GIRALDO CORREA, en calidad 

de apoderado, de los señores DIEGO ALBERTO BERNAL LÓPEZ y MAURO 

RENDÓN LÓPEZ, copia del Informe Técnico con radicado IT-02130-2022. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR personalmente el presente Acto 

Administrativo al Señor MARIO HERNAN GIRALDO CORREA, en calidad de 

apoderado, de los señores DIEGO ALBERTO BERNAL LÓPEZ y MAURO 

RENDÓN LÓPEZ. 
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En caso de no ser posible la notificación personal, se hará en los términos 

de la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO CUARTO: PUBLICAR en el boletín oficial de la Corporación, a 

través de la página web, lo resuelto en este Acto Administrativo. 

ARTÍCULO QUINTO: Contra este Acto Administrativo procede recurso de 

Reposición, el cual podrá interponer el interesado, por escrito dentro de los 

diez (10) días hábiles siguientes a la notificación del mismo, de 

conformidad con lo establecido en la Ley 1437 de 201 1. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Expediente: 057561500002 
Fecha: 02 de abril de 2022 
Proyectó: Leandro garzón 
Reviso: Sofía Zuluaga 
Dependencia: Oficina de Licencias y Permisos Ambientales 

Rutas \\cordcOl\S Gestion\APOYO\Gestión Jurídica\ 

Anexos\Ambiental\Tramites ambientales\Recurso Hídrico 

Vigente desde: 
02-May-17 

LDO PINEDA 
rídica (E) 

F-GJ-202 V.01 

Conectados por la Vida, la Equidad y el Desarrollo Sostenible 
Corporación Autónoma Regional de las Cuencas de los Ríos Negro y Nare "CORNARE" 

Km 50 Autopista Medellín - Bogotá. Carrera 59 N° 44-48 El Santuario - Antioquía. Nít:890985138_ 3 
Teléfonos: 520 11 70— 546 16 16. www.cornare.gov.co, e-mail cHente@cornareqo.co 


